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BOLETIN   OFICIAL

S U M A R I O

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

6.- El Consejo de gobierno, en sesión celebrada el día 20 de enero de 2012, y visto el correspondiente expediente,

donde figura informe favorable, por unanimidad, de la Comisión Permanente de Administraciones Públicas, de

conformidad con el mismo acordó aprobar la siguiente propuesta de la Consejería de Administraciones Públicas:

"Visto el Acuerdo unánime de 16 de diciembre de 2011 entre la representación de la Administración y de la parte

social en el seno de la Mesa General de Personal Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla y teniendo

en cuenta que la aprobación de la Plantilla de Personal, es una competencia reservada a los Ayuntamientos de

régimen común a los Plenos y que en la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de la disposición contenida en el

artículo 12.2 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, es

posible su delegación en el Consejo de Gobierno, como se dispuso por la propia Asamblea mediante Acuerdo de

delegación adoptado en sesión extraordinaria de fecha 24 de julio de 1995 (BOME núm. 3418, de 18 de agosto),

en concordancia con los Acuerdos del Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 1998 y 6 de marzo del mismo año

( BOME núm. 3567, de 18 de marzo) no existiendo acuerdo de revocación en esta materia, VENGO A PROPONER

al Consejo de Gobierno previo dictamen, informe o consulta de la Comisión Permanente de Administraciones

Públicas (artículo 3.2, apartado f) del Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas) la aprobación

de la Plantilla de Personal de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2012".
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Lo que comunico para su publicación.

Melilla, 23 de enero de 2012.

Secretario Acctal. de Consejo de Gobierno. Antonio Jesús García Alemany.

MODIFICACIONES DE PLANTILLAS 2012

Funcionarios Propios:

-Se suprime 1 plaza de Oficial de Carpintería (C2), la dotación pasa a 2 plazas.

-Se suprime 1 plaza de Operario de Servicios (E), la dotación pasa a 12 plazas.

-Se aumentan 2 plazas de Subinspector de la Policía Local (A2), la dotación pasa a 10 plazas.

-Se suprimen 14 plazas de Vigilantes de Servicios Generales (E), la dotación pasa a 19 plazas.

Laborales:

-Se aumentan 2 plazas de Auxilar Administrativo (C2), la dotación pasa a 19 plazas.

-Se aumenta 1 plaza de Ordenanza (E), la dotación pasa a 4 plazas.

-Se suprime 1 plaza de Cocinero de 1ª (C2), la dotación pasa a 5 plazas.

-Se suprimen 2 plazas de Operario de Servicios (E), la dotación pasa a 18 plazas.

-Se suprime el tipo de plaza de Guarda (E) y una dotación de 1 plaza.

Personal Alta Dirección:

-Se suprime el tipo de plaza-puesto de Secretario/a Técnico de Economía, Empleo y Turismo (A1) y una dotación

de 1 plaza-puesto.

-Se suprime el tipo de plaza-puesto de Secretario/a Técnico de Hacienda, Contratación y Patrimonio (A1) y una

dotación de 1 plaza-puesto.

-Se crea el tipo de plaza-puesto de Secretario/a Técnico de Economía y Hacienda, A1, CD 30, con una dotación

de 2 plazas-puestos.

-Se modifica el tipo de plaza-puesto de Secretario/a Técnico de Cultura y Deportes (A1), pasando a la

denominación de Secretario/a Técnico de Cultura y Festejos.

-Se modifica el tipo de plaza-puesto de Secretario/a Técnico de Fomento (A1), pasando a la denominación de

Secretario/a Técnico de Fomento, Juventud y Deportes.

-Se modifica el tipo de plaza-puesto de Secretario/a Técnico de Educación, Juventud y Mujer (A1), pasando a

la denominación de Secretario/a Técnico de Educación y Colectivos Sociales.

-Se suprime el tipo de plaza-puesto de Director del Órgano de Resolución de Recursos Contractuales (A1) y una

dotación de 1 plaza-puesto.

Melilla, diciembre de 2011.

La Consejera de Administraciones Públicas. Catalina Muriel García.
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DÑA. GEMA VIÑAS DEL CASTILLO, Licenciada en Derecho, Secretaria de la Mesa General Común de
Negociación de Personal Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla, tiene a bien emitir el presente:

I N F O R M E

Reunida la Mesa General de Negociación de Personal Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla
en sesión extraordinaria y urgente, a las 11 :00 horas del día 16 de diciembre de 2011 en el Salón Sindical del Palacio
de la Asamblea, con asistencia de los Sres. que a continuación se relacionan:

Por la Administración: Excma. Sr. Consejera de Administraciones Públicas, Dña. Catalina Muriel García; Ilma.
Sra. Viceconsejera de Administraciones Públicas Dña. M.ª Angeles Gras Baeza; Sra. Directora General de Función
Pública, Dña. M.ª José Alemany; Sr. Jefe de Sección de Relaciones Laborales, D. Enrique Mingorance Méndez.
Gómez Ruíz; Sr. Secretario Técnico de Administraciones Públicas, D. Antonio García.

Por la Parte Social: Por C.S.I.F.: D. Francisco Gómez Giménez y D.ª Eva M.ª Reyes de la Peña; Por U.G.T.:
D. Francisco Díaz Díaz y D. Francisco Tellez Cabeza; Por C.C.O.O.: D. Francisco Aguilar Requena, D. José M.ª
Martínez Jiménez y D. Francisco Rodríguez Serrano.

DELIBERAN: Sobre las Plantillas para 2012 obrantes en el expediente.

ACUERDAN: Por unanimidad de los presentes aprobar las Plantillas para 2012.

Lo que se informa en Melilla, a dieciséis de diciembre de dos mil once.

La Secretaria. Gema Viñas del Castilla.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

7.- El Consejo de gobierno, en sesión celebrada el día 20 de enero de 2010, y visto el correspondiente expediente,
donde figura informe favorable de la Comisión Permanente de Administraciones Públicas, de conformidad con el
mismo acordó aprobar la siguiente propuesta de la Consejería de Administraciones Públicas:

"Visto el Acuerdo de 16 de diciembre de 2011 entre la representación de la Administración y de la parte social.
en el seno de la Mesa General de Personal Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla y teniendo en
cuenta que la aprobación de la Plantilla de Personal, es una competencia reservada a los Ayuntamientos de régimen
común a los Plenos y que en la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de la disposición contenida en el artículo
12.2 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, es posible
su delegación en el Consejo de Gobierno, como se dispuso por la propia Asamblea mediante Acuerdo de delegación
adoptado en sesión extraordinaria de fecha 24 de julio de 1995 (BOME núm. 3418, de 18 de agosto), en
concordancia con los Acuerdos del Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 1998 y 6 de marzo del mismo año
( BOME núm. 3567, de 18 de marzo) no existiendo acuerdo de revocación en esta materia, VENGO A PROPONER
al Consejo de Gobierno previo dictamen, informe o consulta de la Comisión Permanente de Administraciones
Públicas (artículo 3.2, apartado f) del Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas) ala aprobación
de la Relación de Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de MelilIa para el año 2012".

Lo que comunico para su publicación.

Melilla, 23 de enero de 2012.
Secretario Acctal. de Consejo de Gobierno. Antonio Jesús García Alemany.
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MODIFICACIONES RPT 2012

Consejería de Administraciones Públicas:

-Se modifica el tipo de puesto de Jefe/a Negdo. de Registro General y Organización Administrativa (C1), pasando
a CD 18, C1/C2.

-Se modifica el tipo de puesto de Defensor del Administrado (A1/A2/C1), pasando a A1/A2.

-Se modifica la dependencia orgánica de 3 puestos de Asesor/a Jurídico/a (A1): pasando 2 puestos a la
Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana y 1 puesto a la Consejería de Educación y Colectivos
Sociales.

-Se modifica la dependencia orgánica del puesto de Gestor Administrativo de los Servicios Jurídicos (C1),
pasando a la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana.

-Se modifica la dependencia orgánica del puesto de Jefe Negociado de los Servicios Jurídicos (C1), pasando a
la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana.

Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana:

-Se modifica el tipo de puesto de Técnico Unidad de Fondos Europeos (A1), pasando a la denominación de
Técnico de la Consejería de Presidencia.

-Se modifica el tipo de puesto de Jefe de Sección de Contratación y Patrimonio (A1/A2), pasando a Jefe de
Sección Área de Contratación -Asesor Jurídico, A1 y P.V.

Consejería de Fomento, Juventud y Deportes:

-Se modifica el tipo de puesto de Jefe Negociado de Proyectos (C1), pasando a la denominación de Jefe
Negociado de Proyectos y Expropiaciones.

-Se suprime el tipo de puesto de Auxiliar de Delineación (C2) y una dotación de 1 puesto.

Consejería de Economía y Hacienda:

-Se crea el tipo de puesto de Agente de Inspección Turística, C1/C2, F, CD 17, P.V. y con una dotación de 2
puestos.

-Se suprime el tipo de puesto de Gestor Administrativo de Turismo (C1) y una dotación de 1 puesto.

-Se suprime el tipo de puesto de Jefe Negociado de Turismo (C1/C2) y una dotación de 1 puesto.

Consejería de Seguridad Ciudadana:

-Se modifica el tipo de puesto de Auxiliar de Protección Civil (C2/E), pasando a C2, CD 14 y se aumenta 1 puesto,
pasando la dotación a 2 puestos.

-Se crea el tipo de puesto de Coordinador de Protección Civil, C2, CD 18, F, P.V. y una dotación de 1 puesto.
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-Se crea el tipo de puesto de Socorrista de Protección Civil, E, CD 13, L, P.V. y una dotación de 1 puesto.

-Se modifica el tipo de puesto de Jefe/a del SEIPS (A1/A2), pasando a Libre Designación (L.D.)

-Se aumenta 1 puesto de Operador Administrativo (C2), pasando la dotación a 2 puestos.

-Se aumentan 2 puestos de Subinspector de la Policía Local (A2), pasando la dotación a 10 puestos.

-Se suprimen 14 puestos de Vigilantes de Servicios Generales (C2/E), pasando la dotación a 24 puestos.

-Se crea el tipo de puesto de Jefe de Negociado de Gestión Administrativa, C1, CD 22, F, P. V. y una dotación
de 1 puesto.

-Se crea el tipo de puesto de Jefe de Negociado de Gestión Económica, C1/C2, CD 18, F, P.V. y una dotación
de 1 puesto.

-Se aumenta 1 puesto de Escolta (C1), pasando la dotación a 5 puestos.

Consejería de Educación y Colectivos Sociales:

-Se suprime 1 puesto de Cocinero/a (C2), la dotación pasa a 4 puestos.

Consejería de Medio Ambiente:

-Se suprimen 3 puestos de Operario de Servicios -A- de Medio Ambiente (E), la dotación pasa a 10 puestos.

-Se suprime 1 puesto de Oficial Carpintero (C2), la dotación pasa a 2 puestos.

-Se suprime el tipo de puesto de Oficial de Aguas Residuales (C2) y una dotación de 1 puesto.

-Se suprime 1 puesto de Oficial de Obras y Servicios (C2), la dotación pasa a 1 puesto.

-Se suprime 1 puesto de Oficial de Electromecánica (C2), la dotación pasa a 13 puestos.

-Se suprime 1 puesto de Oficial Fontanero (C2), la dotación pasa a 4 puestos.

-Se suprime 1 puesto de Oficial Pintor (C2), la dotación pasa a 2 puestos.

-Se suprime 1 puesto de Operario de Aguas Residuales (E), la dotación pasa a 1 puesto.

-Se suprime 1 puesto de Operario de Servicios -B- con turnicidad (E), la dotación pasa a 5 puestos.

-Se suprime el tipo de puesto de Operario Conductor (E) y una dotación de 1 puesto.

-Se crea el tipo de puesto de Oficial de Medio Ambiente -B- con turnicidad, C2, F, CD 15, P.V. y con una dotación
de 1 puesto.

-Se modifica el tipo de puesto de Jefe/a Negdo. de Proyectos y Obras de M.A. (C1), pasando a Gestor
Administrativo de Proyectos, Obras y Seguimiento de Expedientes, C1/C2, CD 17 y P. V.
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Conseiería de Cultura:

-Se crea el tipo de puesto de Profesor/a Director/a de Aulas Culturales, A1/A2, F, CD 22, P.V. y una dotación
de 1 puesto.

-Se crea el tipo de puesto de Administrador/a de Museos, C1, F, CD 20, P.V. y una dotación de 1 puesto.

Melilla, diciembre de 2011.

La Consejería de Administraciones Públicas. Catalina Muriel García.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

8.- El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 20 de enero de 2012, acordó aprobar la siguiente propuesta

de la Consejería de Administraciones Públicas:

"Visto el Acuerdo unánime de 16 de diciembre de 2011 entre la representación de la Administración y de la parte

social en el seno de la Mesa General de Personal Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla y teniendo

en cuenta que la aprobación de la Oferta de Empleo Público es competencia del Consejo de Gobierno en virtud del

artículo 3.2 m) del Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, VENGO A PROPONER al Consejo

de Gobierno ala aprobación de la Oferta de Empleo Público de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2012".

Lo que comunico para su publicación.

Melilla, 23 de enero de 2012.

Secretario Acctal. de Consejo de Gobierno. Antonio Jesús García Alemany.

Artículo úníco.- Las Ofertas de Empleo Público de ejercicios anteriores no ejecutadas quedan extinguidas, a

excepción de aquellas vacantes contempladas en la Plantilla presupuestaria de 2012, previstas en anteriores

Ofertas de Empleo que esta Administración estime necesaria su cobertura, que se entenderán adaptadas en su

grupo de clasificación al E.B.E.P. y a los reglamentos de la Policía Local y del SEIPS, así como aquellas otras

vacantes cuyos procesos de selección hubieren comenzado.

Melilla, diciembre 2011.

La Consejera de Administraciones Públicas. Catalina Muriel García.
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